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Inter. 1003 
 

No se accede a la solicitud que precede elevada por el apoderado judicial de 
la parte demandante dentro de este proceso EJECUTIVO SINGULAR 
instaurado por RODRIGO CALDERON GIRALDO en contra de ANGELA 
JOHANA BUSTOS ORTEGA, en el sentido de que se le haga entrega de los 
títulos judiciales que reposan en el despacho y para este proceso, habida 
cuenta que dentro del expediente, por error involuntario del despacho, no se 
corrió traslado de la liquidación del crédito por él aportada en fecha 24 de 
febrero del corriente año, razón por la cual, se ordena correr traslado a la 
parte demandada de la liquidación presentada; en firme esta, se ordena el 
pago a la parte actora, de los títulos constitución para este proceso, hasta la 
concurrencia del crédito y las costas.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
JUEZ 
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